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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MlNISn:lUO 
DE OBRAS PUJlUCAS 

y URBANISMO, 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

Expropiaciones. EÁ"P/C - 20-2-1 

La Presitteitda:'(te esta Co~federación., 'de conformi
dad a lo dispuesto en la vigente Ley y'Reglan1ento'-de 
Expropiación ForzOsa, ha resuelto abrir un período de 
información pública por-espacio de quince ~; Para 
rectificación de posibles efroreS, y declarar la necesi-; 
dad de ocu:pació~ de los 'tmenO$ afectados por las 
obras de i<~odificación número 1 del proyecto de 
ampliación de riego en la zona IV. Ténnio:o munioi~ 
paJ de A.banilla (Murcia»>, 

El detalle de las superficies afectadas, estado_ de 
cultivos y propielaQos se publiéSni en el «Boletín 

, Oficial de la-Región de Murcia», Además se encueo
tra expuest,,-en los tablones de-anuncios del Ayunta
miento de Abanilla y de esta Confederación. 

MINISTERIO DETRA,BAJO 
y SEGUiUOAD SOCI!L .. 

·.:Te~ol'ería$TerritoriaJes 

YA.LÍ,AOOLID 

EdictO;,~f)~i'rW:~_ de subasta de; bienes inmuebles 
Don Joséiit.uia·Maeso,MQlaguero, Jefe de la Unidad 

de Recaudación Ejecutiva <\e-la' Seguridad Social 
47/01, do Yalladolid, 

Hace saber: Que en el expediente administriltivo de 
apremio seguido' en esta Unidad de Recaudaci6n 
Ejecutiva contra «Agustín .M\1l101; Sobrino, Sbciedad
Anónima>., vecino de Iscar, ~ .. eJe'~IMQ.¿~ 
por sus ,d~bit~_ a la Tesorería Territorial de_, la 
Segu!'ida_d Sooial.¡:lOf un importe por piincipal, IJ."Car
gas y costas~eJ pJ:O_cedimieI).to, en total 167,88S.b78 
pesetas, s~~ ha dic~dó con fecha de hoy la sjglJi~nte: 

caso, a los -cónyuges" a los tercer-os poseedores y a los 
acreectores hipqtecarios, y pig~or~~cios, si les hubiere, 
con la advertel\cia,a todos ellos de que pod~n liberar 
los. ~ellCl5,ab.iFto de lasobasta en cqalquier momento 
anterior .Ia~udicación~ papndo.el importe- total de 
los débitos y costas del procedimiento. 

Anú~ciese. por .. é4ictos. que, se publicarán en el 
«Bokti.n, ~ de, la provincia -y se fijarán en el 
tablón ,de anuacios de esta Unidad- de:Recaudaoión 
lijecvtiva .4e la ,T.esorería~ T errilOriaJ ,de la Se@uridad 
Social y:de IQ, excelentisimos Ayuntamientos de Iscar 
y Valladolid,: así como,en el' .Boletín Oficial del 
Estado» Y «El. Norte de Castilla». 

y ~n cumplimiento de lo acordado en la anterior 
providencia, ,se; j)ubliqt el pressote Mlnncio y se 
advierte a las ,wsonas que deseen licitar lo siSlJiente: 

Prii'rref-d.~ue 'son objeto de enaj'enación en dicha 
subasta los bienes que a continuación se describen: 

Primer' late.-Edificio titulado «El Crematorio», 
extramuros de la villa de lscar,'en el sitio de la cañada 
de CarracuéUar, con una peqlic~ña parcela de' terreno 
aneja a la pane'sur. Mide unos 3.53-6 metros cuadra
dos. Linda: Norte, este y oeste, 'tierra de herederos de 
Marcos Ballesteros, y sut, cañada' de Carracuéllar. 
Inscrita al tomo 1.128, fC)fio '18, finca 6.852. 
, ~1"'o?l'1'ie"""iifliágb de eamtiegóvla de;1O 

hectáreas ,1 área y S 'cerl'tiáreas. La divi~e la carretera 
de Valdestillas' a Puente _Blanca. Actualmente' trans-; 
1brriHiáfJ:_'¡ erC'itBadío';' "temetldo, ~. POi"' 'consiguiente, 
hechas -185 obras piécisas "para tal. Tiene una:' caseta 
j;On transfotrnador- de 20 'kilovatios, motor eléctrico 
!1e I S 'MP con bomba acOplada al mismo 'para la 
elevad6n de agua con sus correspOndientes -aCcesorios 
y linea de oonducción de energía eléctrica' en alta 
~sló!f'dIe3de'-la, 'lftJet~l'que'va desde éFMofino 
~el Pino "3 '~Pueñ'te" Blanca, iJt!rivando' eno" Puente 

. Blanca" y de baja' fens!6n desde el ttllbsformador a 
dicho'motor y a 'la -casa y 'dependencias eX,istentes en 
la tlncá. En aicha'- finca- hay construida una, casa de 
planta baja: -co-h sus dependencias, 'midiendO lo' edift:
cada unO! 80 metros cuadrados. Actualme'nte tien'e 

I conCedido provisiorialmetrte el a¡1rovechamiento de 
quas para el riego del no 'Pirón. La finca total tiene 
los linderos si,uientes: Una de las partes linda, norte, 
río' Pirón, y F10rián Qtviedes; este. no Pirón; sur. 
pinar Concejil y Cañada, y oeste. Florián Caviedes. 
La otra parte linda: Norte. Jacinto Pascual y otros y 
Cañada; sur, pinar Concejil; oeste. herederos de 

1";~~~I~~~Ka.t~~~J:t)I¡,\¡7t 
ción de 6 áreas y 36 centiáreas por falta de previa 
i.nscripción. "&a:mbién exiSten doS naves de 1.820 y 
2, 100 metros cl!adrados para cría de pollos y a ves 
induidos- faisanes. la cual·tiene anejo un cerramiento 

Provid<.~nc-ia.-Autorizada po'r el, Jeftor . Tesare'ro :;le 12.000 metros cuadradós. aproximadamente, 
tcrritOl: ia'~de-,la~iIr¡dad'Social;'poJ!:aoU'efdo:de fuCha jnduida la partb tIé-rt:1:t..-I"strha- al tOfm)'1;622, folio 
8 de octubre de 11~,; la' -eNlj(OíaGtOiV.r:e'ft~;.t;abltt«;-; J-91, finca 7.647. 
subas1a ~t>lo~ts"'en\blatgildo!t¡~Je'ste -pJ\llCe<Jt.; ), Tercer Jote.-Urbana: Editicio destinado a fábrica de 
miento como de la propiedad ,del deudor' «AgUStíft· ltarirías,titula~a :-«'4-: -t:tillii-í~a», antéS. San Pedro, sito 
Muño;t, so,~~ ~_ie:da~ A!1óni\!l~, ,vecino de_I~¡ en Iscai, 'i~h 'Sü-:phifa Mayor, \ séñalatlb' c'on el'número 
calle C.enei¡il .,ola, .8, _ , ,.; ,.¡:.;.; 7, antes 9. Consta:'de sót~nó y tres 'pisos con casa 

Pr<x:~se,,¡l~a,~jebraelpn de la Illi$~a"para F'l-YO" d~lihllda"a:.oficipas * -p,lanta baja',y,dos pisos con 
acto na_sl.dOo~~do el ,~a Aode d~ci~!Dbre, de l~9i),.o ttrra~¡,4os akQa~nes o.()aneras ~,patio. Tiene una 
a ~s n~ve ,~_,;d.~,la ma~.I)a: ,eA'_lo~ ~ocales de l~¡ s,uperfi~ ,~,e, 'I.Qkl".me,u:pti, cuadnwlos,'apro'Xjm,Rda~, 
Tes.orena Temtonal de la ~gundad. ~ de Va!i"", then,te, L.inda: Dcf~ha. entrando, u oeste, con la 
d~hd~ calle G~~~o, _~:: baJo I~ preslden~la_ del senqr travesía. que ~fl4e- dicha 'plaza va _' a la {;i'tlle ,de 
Dlr~or pro~i-~un ~ ,TrabaJO r &:~undad-S~I;, Mesones~--i:r.ql1iel.'da 0- 6~t~; casa de Isabel Caviedes; 
ob~rvánd~ e su t~n'lite y reabzacJOn' ~s presciip-.: espalda o <sur par ~~ tlene- puert~...accesnria die 
ciones <Ilo.IOS~ 145 146)': 14y;dtl ~e\\tb:' ' . " . , _.- .. ':" e, 
Gciiétai'M'R "-"6'II¡fl¡¡¡oS'lt'éwis~dl!fSi'S\ení~¡ t .~.!M ..... e •• "y,'~"P!ouo.,d.,sU slluaci<ln, 
d 1 • • ;;"""'''', '·'1 _. ' •• ·8" -' d .""I.,scn~,alt_ .. O.l.,1\II4,f1lIi ..• ;;,finca6,;58, e ,,,,,sunoacr la y -1"~tv" ''4, Y siguientes e 'ur ' ',,' , . 0-. , 

Instrucción General de Recaudación y Contabi-6tfá~' 'l. Y!d9r.:,~t;~~ó'tfttij>o,'d¿ 's~ta-'e¡,r-pijrketa ' 
Noti~q~:,C;~Ja .pr:ovidep.cia \le ,~onform,j~~Q CO~l Ilcltacl~rí, ~s,ca~~.e~:d~ 9.500.@O~ 167.885.078 y 

10 dis,ucsto é~~l, a~íc:u!o 13'1.2 ~I deudor * ell sU, 1,67 .. 88~:018 ~~~,¡ré~ftiyamt;nt~., > 1", 

Segundo~-Que todo liciWfo, ha~r(4e --~sli~~ir. 
anteJa ~6Sa de subasta flanza, al ,Ql~Dos.,deI20.por 
11~),del,:ú.,o,fti~o" depOsito.este que' ~ ingre~r~ en 
fin:ne si e1_~4ipdi~rio no hiciera efectivo el precio 
del remate, ,sjn perjuicio de las responsabilidades en 
Que pudiera, Íncurrir por mayores perjuicios que sobre 
el imPorte d~ la fianza originase la inefectividad ,de la 
adjudicación. 

T.e~,JP.,;r09u~ _~.rán ,propqsiciones míniJl1as admisi
, bies' '4'& pn~ licitación las que cubran los:, dos 

tercios del tipo señalado para la subasta. ' , o 
Cuarto.-:Pará el ,supuesto de que no .::xisti'ere Postor 

, en la prime~ licitación, -se: señala ~ra la segunda el 
mismo día-Q,oa vez finalizadaJa prime~ y con roebaja 
del, 25 PQr ,,.100 sobre el valor para la primera 
licitacipn., ,Serán proposiciones mínimas para la 
s.egundi.-.Ias, que cubran 10$ dos tercio,S d~1 tipo 
señalad~ ~ra la segunda licitación, 
Q~IDto.:Oe~ e1 anuncio basta la celebración de la 

su.,asta Po4rán hacerse Postu¡as por eScrito en pliego 
cerrado, depOs;tando en l8 Mesa <tc.-$u:b1lsta; aJ,_menos, 
un 20 por loo'del \ÍPO de lPbasta de bienes q\Je,desee 
puja{ .. ~~ e~ supq~stQ.. e~ ~pósi\() ~'I"á ¡dju~~rse 
en sobll!, cti~O y ,aparte a i4uel e1/-' el que se 
contenga 'Ia Postura, y 'podrá constituirse _ tánto en 
metálico corno en cheque 'bancario conformado a 
qombre de Tesoteda, !emtoriaL' Los ,pliegos Serán 
abiertos en, el acto del. remate ~I publicarSe las 
pos.~upu~,~ipndo' loa ~ismQ5 efectos ,q~e las que ~ 
rea1-icen .cn,dttho,actq. '- , ' ( 

Sexio.-LQs licitadores. al tiempo del remate, 
podrán máltifestar que Jo hacen en calidad de ceder a 
un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el 
acto o, 'en todo ca~, antes de efect~r ~I palo del 
pre(:io" a" fin de que, pueda otorgarse el.documento O 
escritura de venta directamente ,a favQr del cesionario. 
Sépti~o.~~ la sub8sta se suspc?nd~á en c.ual~·; 

qui,u momento anterior al de la adjudicación si se 
hace efeCtiVo el imPorte' de los descubiertos. 

Octavo,-.:.Que'las Cargas y créditos: preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, siendo, éstos ~istral
mente por' un importe· de 9.478,768 pesetas, 
36.000.000 de pesetas y 61.600.000 pesetas~ respecti
vamente. 
Noveóo.~Que Jos licitadores se _conformarán_ con 

los títulos dé ,propiedad obraotes en el e~pediente. sin 
derecho a exigir otros, pu4)end0, en su caso, ,promo
ver su in~pción en el Registro de la - 'Propiedad 
correspondiente por los medios establecidos en el 
título VI dÍr la_ 'Ley. HiPQtecaria, 
. 1)éc .... ~Qe -el adjudicatario, deberá entregar en el 

acto de la_adj~icación-de,IOS bienes,',Q dcntroLde los 
cinco días- siguientes, la ,diferencia entre el depósito 
constituido y el precio del ,remate. 

U ndécimo¡-Que -la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social se reserva el dcreebo de pedir -la adjudica
ciól),ae:,,,.;,ww,,~ si,no¡Nmt obj~o,4e remate en 
~,¡ JIe-~" ,''''''''!l1Ie al ap¡¡rtado 8) dol 
artículo 14hllollftglamMIO General d. ~ecaudación 
4e los ReeutsoJ del Sistema [de la Squridad Social. 
. Duodécimo.-Que todos los gastos'-que se originen 

Como consecuencia de e!ta subasta seran a cargo del 
a.djudKJatário. ' ' 

Advel'kiiCias .... A los acreedores, hipotecarios y pig-
. noraticios; terceros poseedores, forasteros o descono

cidos, de tenerlos notificados con 'plena-'virtualidad 
lega] por med'¡o de este anuncio de 'subasta, asf tomo 
en el caso dé no poder llevarse a efecto directamente 
la correspondiente notificación, así como.al propio 
4eudGrJ :0' <' ,',~, ( 

, Yalladolid. 9 de 'bttubre cae' 1991i:2ElJefe dé la 
Un~ de :Recaudación Ejecutiva, Jqsé 'l..uis Maeso 

, Melag-,!~rq:",:9.676~A. ' 
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Don José Luis Maeso MalagueTa, Jefe de la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 
47/01, de Valladolid, 
Hace saber: Que en el expediente administrativo de 

apremio seguido en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva contra «Muñoz Suárez, Sociedad Anó
nima», vecino de Iscar, calle General Mola, 8, por sus 
débitos a la Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social. por un importe por principal, recargos y costas 
del procedimiento, en total 178.542.177 pesetas, se ha 
dictado con fecha de hoy la sigui.cnte: 

Providencia.-Autorizada por el señor Tesorero 
territorial de la Seguridad Social, por acuerdo de fecha 
12 de junio de 1990, la enajenación en pública subasta 
de los bienes embargados en este procedimiento como 
de la propiedad del deudor «Munoz Suárez, Sociedad 
Anónima)), vecino de lscar (Valladolid), calle General 
Mola, 8, 

Procédase a la celebración de la misma, para cuyo 
acto ha sido señalado el día 29 de noviembre de 1990, 
a la:. nueve horas de la mañana, en los locales de la 
Tesorería Territorial de la Seguridad Social de ValJa
do lid, calle Gamazo, 5, bajo la presidencia del señor 
Director provincial de Trabajo y Seguridad SociaL 
observándose en su trámite y realización las prescrip
ciones de los articulas 145, 146 Y 147 del Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social y regla 82 y siguientes de la 
Instrucción General de Recaudación y Contabilidad. 

'Notifiquese esta providencia de conformidad con 
[o dispuesto en el artículo 137.2 al deudor y, en su 
caso, a los cónyuges, a'los leteeros poseedores y a los 
acn.'cdores hipotecarios y pignoraticios, si les hubiere, 
con la advertencia a: todos eltos de que podrán liberar 
los bienes objeto de la subasta en cualquier momento 
anterior a la adjudicación, pagando el importe total de 
los débitos y costas del procedimiento. 

Anúnciese por edictos que se publicarán en el 
«Boletín Oficiab) de la provincia y'se fijarán en el 
tablón de anuncios de esta Unidad de' Recaudación 
Ejecutiva de la Tesorería Territorial. de la Seguridad 
Social y de los excelentísimos Ayuntamientos de Iscar 
y Valladolid, así como en el «Boletín Oficial del 
Estado)) y «El Norte de Castilla)). 

y en cumplimiento de lo acordado en la· anterior 
providencia, se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que 'deseen licitar ~o siguiente: 

Primero.-Que son objeto de enajenación en dicha 
subasta los bienes que a continuación se describen: 

Rústica.-Tierra de secano y pinar al camino de 
('uellar y Puente Blanca. Ocupa 'una suJ)erficie de 6 
hectáreas 37 áreas y 6 centiáreas. Linda: Norte, pinar 
de' Concejo y carretera de Cuéllar a Olmedo; sur. 
Pablo Martín y concejo de Iscar; este, de la Sociedad 
de «Muñoz Suárez, Sociedad Anónima», y oeste, de 
Jullún Ballesteros y pinar de Concejo. La divide la 
carretera de Olm(>do a Cuéllar. Dentro de dícha finca 
existe construido la siguiente: Un conjunto com
puesto de seis naves industriales de 1.800 metros 
\'uadrados cada una, éon un' total' cOllstruhft<:t 'de 
10.gOO metros cuadrados. Todas ella~ de fábrica de 
l:Jdl ¡llu coo una medida de 150 por 12. También está 
'.'1lCadt1 un edifici'J colgadizo construido para ganado. 
Su :-nedida c!' de 2.470 metros cuadrados totalmente 
cerrado con fábrica de ladrillo. 

Título: Pertenece a la Suciedad ellerreno yediflca
ciones en virtud de esenl ura de agrupación y declara
ción de OhL1 P,JeV,J de 19 de mayo de 1987. 

Valor y tipo para la subasta en primera liciladón la 
cantidad de 151.840.000 pesetas. 

Segundo.-Que todo licitador habrá de constituir 
ante 1" Mesa de suba~ta fianza, al menos, del 20 por 
100 del tipo fijado, depósito este que se ingresará en 
firme si el adjudicatario no hiciera ~fectivo 'el precio 
del remate. sio perjuiuo de las responsabtlidadts en 
que pudiera incurrir por mayores perjuicios.quc ~obre 
el imporie de la fianza origina!le la inefectividad de la 
adjudicación. 

Tercero.-Que serán proposi¡;:ioncs· núnimas admisi~ 
bk" ;.'n primera ¡¡-.:itación las que cubran los dos 
tercios del tipo señalado para la subasta, 

CUflrto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera hcitación, se señala para la segunda el 
mi~mo día una vez flOalizada la primera y con rebaja 

Lunes 12 noviembre 1990 

del 25 por 100 sobre el valor para la primera 
licitación, Serán proposiciones mínimas para la 
segunda las que cubran los dos tercios del tipo 
señalado para la segunda licitación. ' 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa de subasta, al menos, 
un 20 por 100 del tipo de subasta de bienes que desee 
pujar. En este supuesto, el depósito deberá adjuntarse 
en sobre cerrado y aparte a aquel en el que se 
contenga la postura, y podrá constituirse tanto en 
metálico como en cheque bancario conformado a 
nombre de Tesorería Territorial Los pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Sexto.-Los licitadores, al tiempo del remate, 
podrán manifestar que lo hacen en calidad de ceder a 
un tercero. cuyo nombre, además. precisarán en el 
acto o. en todo caso, antes de efectuar el pago del' 
precio, a fin de que pueda otorgarse el documento o 
escritura de venta directamente a favor del cesionario. 

Séptimo.-Que la subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior al de la adjudicación si se 
hace efectivo el importe de los descubiertos, 

Octavo.-Que las cargas y créditos preferentes, si los 
hubiere, quedarán subsistentes, siendo éstos registral
mente de cero pesetas. 

Noveno.-Quc los licitadores se conformarán con 
los títulos de propiedad obran tes en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, pudiendo, en su caso, promo
ver su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente por los medios establecidos en el 
título VI de la Ley Hipotecaria. 

Décimo.-Que el adjudicatario deberá entregar en el 
acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la difel."encia entre el dl!P~ito. 
constituido y el precio del remate. 

Undécimo.-Que la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social se reserva el derecho de pedir la adjUdica
ción de los inmuebles si no fuera objeto de remate en 
segunda licitación, conforme al apartado g) del 
artículo 147 del Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. 

Advertencias: 
Primero.-A los acreedores hipotecarios y pignorati

cios, terceros poseedores, forasteros o desconocidos, 
de tenerlos notificados con plerra virtualidad legal por 
medio de este anuncio de subasta, asi comp en el caso 
de no poder llevarse· a efecto directamente la corres
pondiente notificación, así como al propio deudor. 

Segundo.-Los gastos originados en el otorgamien~o 
de escritura y demás que sI.'! originen, incluso plusva· 
lía, correrán a cargo de los adjudicatarios. 

Valladolid, 8 de octubre de 1990.-El Jefe de la 
Unidad de Recaudación Ejecutiva. José Luis Maeso 
Melaguero.-9.075-A. 

r 

COMUNIDAD AUtONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 
PONTEVEDRA 

Rcsoluciones· por las que Se autorizan y sc dccfur.:!i 
en (OrKi'"t.>fO la utilidad públicc- de las ins!a!aci-c.y:; 

eléctricas que SE' citan 

Visto el expediente incoado en 'est:! Dl'i~t,~{"iof, 
Provincial a p'etición de «Unión Eléctrica Fer¡us:J, 
Sociedad AnónimIDl>; con domicilio' en Vigo, solici· 
tando . autorización y declaración en concreto de 
utilidad páblica para el establecimiento de una insta
ladón e1éCl.rica de media tensión, y cumplidos los 
trámites rcgLtmentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 7.617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléc:ricas, y en el capítulo m del· Reglamento 
aprobado por el Decreto 26 t 9/ 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dj~puesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferen-
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cia de competencias de la Administración del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
AnónimID), la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

Expediente A.T. 107/90. 
Las líneas serán de MT. aéreas, a 20 KV, de 130, 

35 y 30 metros de longitud: la LNT al CT de Tenorio 
derivará del apoyo número 73 de la LMT Ponte 
Bora-Campolameiro; la LMT al CT que se proyecta, 
denominado Lerez, derivará del poste número 84 de 
la LMT Ponte Bora-Campolameiro, y la LMT al CT 
que se proyecta en Medelo, derivará del apoyo 
número 41 de la LMT al CT de Caroi, todas ellas en 
el Ayuntamiento de Cotobade, con conductores de 
aluminio-acero LA-30 de 31, I milímetros cuadrados y 
apoyos de hormigón y metálicos. 

Dos transformadores, uno de 50 y otro de 
25 KVA. 

Redes de distribución en baja, tensión de L080 
metros de longitud. 

Declarar C:J concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que s~ autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sant iones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
oc"tubre de 19 ',6. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma Con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí~ 
tulo 'IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontevedra, 4 de- octubre' de 1990.-EI Pelegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-3:938;.t 

* Visto el expediente incoado ·en esta Delegación 
Provincial a Petición de «Unión Eléctrica Fenosa, 
Sociedad AnónimID>, con domicilio en Vigo, solici
tando autorización y de,c1aración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de. media tensión, y cumplidos los 
1rámites 'reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto '2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y' sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfer~n
eia de competencias de la Administración del Estado 
a la Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 

AnónimID>, la instalación eléctrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

El<. p.ediénte AT .. 84/00'· 
Línea de MT aérea, a 20 KV, de 471' metros 'dé 

jOflgitud, desde la LMT al CT de Salgueiros ha.sta el 
CT que se proyecta en Lareo, Ayuntamiento de Vila 
de Cruces,'con conductores de aluminio-acero LA-30, 
de 31, I milimetros cuadrados de sección total. 

Un centro de transformación de 50 ~VA, relación 
de transformación 20,000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de·p40· metros 
. de longi,tt:lp. . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos. 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación d~ 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cu~nte d peticionario de 'la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, .previo 'cum
plimiento de los trámites que loe señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

PQnte\iedra, 5 de octúbre de 1 998.-EI De!egado 
provir.cl.ál, Ramón Ah-arez Abad.-3.939-2. 


